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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02400/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Social, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.

Con fecha v de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00026/SEDESEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito la información referente al "Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Alimentación Mexiquense: -Análisis FODA del programa mencionado -Documento oficial en el que se especifique la metodología utilizada para focalización del programa -Padrón de beneficiarios en formato Excel -Versión pública del registro de solicitantes del programa En caso de no existir la información solicitada, agradecería que se me hiciera saber.” (sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta de El Sujeto Obligado. 

De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

	Metepec, México a 28 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante: XXXX XXXXX XXXXX XXXXX

	                                                                                     Folio de la solicitud: 00026/SEDESEM/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/026/2019, de fecha 28 de marzo de 2019, y se anexan tres documentos que son los siguientes: 1.- Zonas de Atención Prioritarias, publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 24 de febrero de 2012. 2.- Padrón de Beneficiarios en formato Excel con corte al Cuarto Trimestre de 2018. 3.- El listado en versión pública del registro de solicitantes en espera a diciembre de 2018.

	

	           ATENTAMENTE


Lic. Leopoldo Ruíz Calderón

[bookmark: _GoBack]Se hace constar que El Sujeto Obligado anexo cuatro archivos electrónicos denominados “LISTA DE ESPERA - PDSFFAM - 4to. TRIMESTRE 2018.pdf”, “PADRON - PDSFFAM - 4to. TRIMESTRE 2018.xlsx”, “ZAPS-EDOMEX - 24 FEBRERO 2012.PDF”, y “026 - C. xxxx xxxxxx xxxxx xxxxxx - Unidad de Transparencia - 026.pdf”, de los que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.
TERCERO. Del recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta por parte de El Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 02400/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“En la respuesta a la solicitud de manera incompleta” (sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“En el oficio de respuesta a la solicitud se menciona que en el "Anexo 1" se incluye una copia matriz del análisis FODA del Programa Familias Fuertes Alimentación Mexiquense, sin embargo, en la información otorgada por medio del sistema SAIMEX, no se incluye el documento.” (sic)

Archivos adjuntos: “026 - C. xxxx xxxxx xxxxx xxxxx - Unidad de Transparencia - 026.pdf”, remite el oficio número SEDESEM/UT/026/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.  

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de abril de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.

Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos “026 - C. xxxx xxxxx xxxxx xxxxx - Informe Justificado - INFOEM - 026.pdf” y “Anexo 1 - FODA.pdf”, los cuales se pusieron a la vista de El Recurrente a efecto de que en el término de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus derechos convinieran; se hace constar que El Recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha ocho de mayo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.
SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.

En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que El Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de El Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó El Sujeto Obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece, de que la respuesta está incompleta, supuestos establecidos en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada; por lo que es necesario establecer y delimitar la materia de la solicitud, que objetivamente consisten en la entrega de lo siguiente:

Del “Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Alimentación Mexiquense”;

· Análisis FODA
· Metodología utilizada para la focalización del programa
· Padrón de beneficiarios en formato Excel.
· Registro de solicitantes del programa.
El Sujeto Obligado hizo entrega de cuatro archivos electrónicos denominados “LISTA DE ESPERA - PDSFFAM - 4to. TRIMESTRE 2018.pdf”, “PADRON - PDSFFAM - 4to. TRIMESTRE 2018.xlsx”, “ZAPS-EDOMEX - 24 FEBRERO 2012.PDF”, “026 - C. xxxx xxxxx xxxxx xxxxx - Unidad de Transparencia - 026.pdf”, de los cuales se procede al estudio de su contenido en los términos siguientes:

· Oficio  SEDESEM/UT/026/2019 de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia de El Sujeto Obligado informa al solicitante que a través de la Dirección General de Programas Sociales la secretaria de Desarrollo Social ejecuto el programa “Familias Fuertes Alimentación Mexiquense” para el año 2018. 

En primera instancia, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que El Sujeto Obligado en su respuesta acepto generar la documentación requerida por el solicitante, por lo que es evidente que acepta mediante su respuesta que dicha información la genera, posee y la administra en ejercicio de sus funciones de derecho público.

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión haciendo valer como motivos o razones de inconformidad, sustancialmente la entrega de información incompleta, en ese sentido para entender mejor lo peticionado con la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, es necesario establecer las siguientes manifestaciones;

	Información Solicitada:
Del “Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Alimentación Mexiquense”
	Respuesta a la solicitud de información
	Contenido
	Colma

	1. Análisis FODA
	No remitió información.
	-
	No

	2. Metodología utilizada para la focalización del programa.

	Gaceta del gobierno del Estado de México, donde se ilustran los lineamientos y criterios para la determinación de indicadores de desarrollo social y humano.
	-Lineamientos y criterios para la determinación de indicadores de desarrollo social y humano.
-Indicadores de desarrollo social y humano del Estado de México.
-Zonas de atención prioritaria del Estado de México
	Si.

	3. Padrón de beneficiarios en formato Excel.

	Archivo en formato Excel con registro de 432,211 beneficiarios. 
	Se detalla nombre del programa, vertiente (bimestral), nombre de los beneficiarios y municipio donde opera el programa.
	Si.

	4. Registro de solicitantes del programa.

	Archivo en formato pdf con una lista de solicitantes (lista de espera).
	Se observa en el archivo la vertiente (bimestral), por el periodo correspondiente al cuarto trimestre del año 2018, observándose nombre de los solicitantes de acuerdo al municipio perteneciente. 
	Si.



Así pues, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “En el oficio de respuesta a la solicitud se menciona que en el "Anexo 1" se incluye una copia matriz del análisis FODA del Programa Familias Fuertes Alimentación Mexiquense, sin embargo, en la información otorgada por medio del sistema SAIMEX, no se incluye el documento.” (Sic) 
Por lo que, es de considerar que EL RECURRENTE no impugnó toda la información proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO, en la respuesta, ya que sólo se inconformó respecto del análisis FODA del Programa Familias Fuertes Alimentación Mexiquense, por tal motivo, la respuesta, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que El RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de  la información remitida respecto a la Metodología utilizada para la focalización del programa, padrón de beneficiarios en formato Excel y el registro de solicitantes del programa, entregada por El Sujeto Obligado; por lo que dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)


Razón, por la que EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado se pronunció de manera concreta sobre los motivos de inconformidad del ahora RECURRENTE detallando que de manera involuntaria la Secretaria de Desarrollo Social omitió adjuntar el anexo 1 en su respuesta, por lo que en ese sentido, se adjunta al presente informe justificado dicho anexo, el cual debió haberse otorgado de manera inicial al peticionario y atender la totalidad de la información. 

En efecto, el Sujeto Obligado remitió un archivo denominado “Anexo 1 - FODA.pdf” el cual de manera medular contiene lo siguiente; 
[image: ]


Por lo anterior, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado, mediante la presentación de su Informe Justificado, colma la pretensión del Recurrente al realizar manifestación sobre la información requerida por el mismo, toda vez que atiende la solicitud de información planteada, por ende, debe entenderse que queda sin materia al haber sido colmada, pues no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar su sobreseimiento. 
Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido pronunciamiento en cuanto a la información faltante vertida en los motivos de inconformidad, El Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, da respuesta a la solicitud de información, éste Instituto concluye que, con la información proporcionada se colma el derecho de acceso a la información de la hoy Recurrente y, por lo que queda sin materia la inconformidad planteada, actualizando la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(...)

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.” 
(Énfasis añadido)


En virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación al cuestionamiento del particular, como se desarrolla en los siguientes párrafos. Y se dice que este órgano Garante considera que se colma lo requerido, toda vez que éste requirió el FODA del Programa denominado Familias Fuertes Alimentación Mexiquense y al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en el Informe Justificado correspondiente, en donde advierte el análisis FODA, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.
Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, dando respuesta a la información solicitada, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante su informe justificado, actualizándose la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) Derivado de una solicitud de información y ante la entrega parcial de la información por parte del sujeto obligado, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, el sujeto obligado da contestación a la solicitud y entregar la información.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar la Metodología utilizada para la focalización del programa, padrón de beneficiarios en formato Excel y el registro de solicitantes del programa; existiendo solo pronunciamiento en respuesta por parte de los referentes, por lo que concierne al análisis FODA el agravio fue subsanado en Informe Justificado.

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información de El Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha veintiseis de abril de dos mil diecinueve.

3. El recurso 02400/INFOEM/IP/RR/2019, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.
En  mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió del informe justificado, la información requerida por el ahora RECURRENTE fue colmada en su totalidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 196, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02400/INFOEM/IP/RR/2019 por que al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	








Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
 (rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)
(Rúbrica)
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Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica))
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